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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000351 00 

 
En atención al anterior informe secretarial y en razón a que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 

D. C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

DRT-411 de propiedad de MARISOL TORRES LUNA. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a los 

parqueaderos indicados a folio 29 de la encuadernación. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO FINANDINA S.A. en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de MARISOL 

TORRES LUNA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 

y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a IVÁN ANDRÉS CALDERÓN 

MAYORGA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado 

que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
JUEZ 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 24 fijado hoy  03-09-2020  

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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